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'Resyetab{e 
Señor Peáro :Muadi :Menénáez 
Presíáente áe{ Congreso áe {a 'Reyú6aca 
Su Vesyacfio 

'Resyeta6{e Señor 'Presíáente: 

OODOOQ10 

Con un atento sa{uáo me áírijo a usted; en ocasíón áe remítír{e e{ 
l:NJ'O'R:M'E reaazaáo yor esta Comísíón, so6re· {a Inícíatíva áe Ley 
:No. 4532, {a cua{ tíene como fína{íáaá áecfarar e{ 26 áe juao áe caáa 
año como e{ "Vía :Nacíona{ áe{ 5\bue{o", remítíáa yor {a Víreccíón 
Legísfatíva con fecfia 23 áe agosto áe{ yresente año, yara su estuáío, 
aná{ísís y emísíón áe{ áíctamen resyectívo. 

Sín otro yartícufar, me suscríbo áe usteá con ?nuestras áe mt 
consíáeracíón. 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL. 
INICIATIVA DE LEY NUMERO 4532. 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha 23 de agosto del año dos mil trece, el Honorable Pleno conoció y remitió 

a la Comisión de Previsión y Seguridad Social, para su estudio, análisis y emisión 

del Dictamen respectivo, la iniciativa 4532, que dispone DECLARAR EL 26 DE 

JULIO DE CADA AÑO COMO "EL DÍA NACIONAL DEL ABUELO". 

Esta iniciativa de ley tiene como finalidad y objetivo principal procurar un día 

específico para fomentar el derecho de madres, niñas y niños a la lactancia 

materna, aumentando con ello sus posibilidades de contar cori una óptima nutrición 

y salud, reconociendo que los abuelos son todas aquellas personas que miman a 

los nietos, creando entre los nietos, nietas y abuelos una relación muy especial que 

hacen sentir a los abuelos una persona importante y útil. 

De lo anterior, se hace imprescindible que el Congreso de la República de 

Guatemala apruebe la norma ordinaria que instituya el 26 de Julio de cada año 

como "EL OlA NACIONAL DEL ABUELO", lo cual fomentará la unión familiar, el 

respeto, cariño y admiración de los niños y niñas hacia sus abuelos. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Previsión y· Seguridad Social, procedió a realizar el análisis, estudio 

y consultas pertinentes sobre el contenido de la Iniciativa de ley, objeto de este 

estudio, llegando a la siguiente conclusión: 
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a) La Comisión de Previsión y Seguridad Social tiene como finalidad primordial, 

velar porque los Regímenes de Previsión y Seguridad Social actualmente 

existentes, cumplan con las demandas de sus afiliados; que se ajusten a la 

realidad; que sus afiliados se sientan cómodos y seguros en cuanto al 

servicio que reciben; que por lo menos cada tres años se hagan Estudios 

Actuariales por parte de las entidades obligadas y que éstos sean auto 

sostenibles, es decir sin la intervención del Estado y sus Entidades 

Autónomas y Semiautónomas. 

b) Tomando en cuenta lo antes indicado y de acuerdo a la especialidad de los 

temas remitidos para su estudio a cada una de las Comisiones de Trabajo 

del Congreso de la República, se deberá remitir la presente Iniciativa de Ley 

a la Comisión competente para conocer del asunto y decidir si es o no 

procedente, conveniente y legal declarar un día nacional a favor del abuelo, 

luego de realizar los estudios y análisis correspondientes. 

e) Los Integrantes de la Comisión de Previsión y Seguridad Social, tomando en 

cuenta lo antes indicado, luego del análisis y estudio realizados, acuerdan 

devolver la presente iniciativa de ley, absteniéndose de emitir dictamen, por 

considerar que no es materia de estudio que corresponda a la Comisión. 

d) Los Integrantes de la Comisión de Previsión y Seguridad Social 

recomiendan, al Honorable Pleno del Congreso de la República, que la 

iniciativa de ley en mención sea remitida a la Comisión de Trabajo del 

Congreso de la República competente para conocer del asunto y que en su 
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momento, luego del análisis, estudio y consultas respectivas se pronuncie sobre 

la procedencia o no de la misma. 

CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN: 

Tomando en consideración los argumentos ya indicados, los integrantes de la 

Comisión de Previsión y Seguridad Social del Congreso de la República, con 

fundamento en los artículos 39 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo, "Decreto 63-94 y sus reformas", concluyen lo siguiente: 1) LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 

SOCIAL SE ABSTIENEN DE EMITIR DICTAMEN EN LA PRESENTE INICIATIVA 

DE LEY NÚMERO 4532, POR NO SER MATERIA DE SU COMPETENCIA; y 2) LA 

COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEVUELVE LA INICIATIVA 

DE LEY NÚMERO 4532, RECOMENDANDO AL HONORABLE PLENO DEL 

CONGRESO REPÚBLICA remitirla a la Comisión competente para conocer del 

asunto, por los motivos arriba indicados, a efecto se hagan los estudios y 

análisis correspondientes y luego pronunciarse sobre la procedencia o no de 

la Iniciativa de Ley. 

ÁLVARO GONZÁLEZ RICCI 
. VICEPRESIDENTE 
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GLORIA MARIA SÁNCHEZ ABASCAL 

SAGASTUME 

LESLI ELISA BUEZO ESCOTO 
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